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17 SUPERINTENDENCIA DE 
po” COMPAÑIAS 
LS EXTRACTO !! 0 ABR 19% 

¡DEZA ESCRITURA PUBLICA DEPRO- 
¡RROGA DE PLAZO DE DURACION, 
AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 
Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE 
COMERCIAL CON CREDITO 
¿'CONCRESA S.A. 

'[Se comunica al público que la compañía 
'COMERCIALCON CREDITO CONCRESA 
S.A. prorrogó su plazo de duración, aumentó 

pS capital en S/.8'600.000,00, reformó y co- 
idificó sus estatutos por escritura pública otor- 
'gada ante el Notario Quinto del cantón Quito 
£l 3 de febrero de 1995. Fue aprobada por la 
¿Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución N* 95.1.1.1.0832 de 8 de marzo 
ide 19953 y se inscribió en el Registro Mercan- 

til del Cantón Quito, el 28 de marzo de 1995. 

El capital actual de S/.10”000.000,00 está 

dividido en 10.000 acciones de S/.1.000,00 
cada una. 
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- Quito, 6 de abril de ABR eS 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
A SECRETARIO GENERAL 

  
    

DEMANDANDO: 

  

JOHNY FERNANDO 
SANTILLAN MAYA 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que en sentencia 
declare disuelto el vínculo matrimonial que une a la | 
señora Betty María Farías Macías de su cónyuge.- La 
demanda se ampara en el Art. 109 inciso segundo de 
la causal 11 del Código Civil. 
JUEZ DE LA CAUSA.- ABOGADO ADALBERTO 
GONZALEZ RIVADENEIRA, confecha' Febrero 15 
de 1.995.- Las 08h45' acepta la demanda al trámite 
correspondiente y dispone que se cite por la prensa al 
demandado JOHNY FERNANDO SANTILLAN 
MAY A, conforme loestablece el Art. 86 del Códigode 
Procedimiento Civil, por cuanto la actora manifiesta 
bajo juramento desconocer su domicilio, en uno de los 
Diarios de mayor circulación de ésta Ciudad de 
Portoviejo y de la Ciudad de Guayaquil. Así mismo se 
dispone que se cuente con los señores Presidente del 
Tribunal de Menores de Manabí y Agente Fiscal 
Segundo de lo Penal, Funcionarios que serán notifica- 
dos en sus respectivos Despachos. 
Se le advierte al demandado que de no comparecer 
veinte días posteriores a la tercera y última publica- 
ción podrá ser considerado rebelde. Lo que le comuni- 
co para los fines de ley. 

Portoviejo, Marzo 20 de 1.995 
Abg. María De Lourdes Mendoza García * 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

MANABI 

| de un año. 

    

SABADO 8 DE ABRIL DE 1995 INTERN ACION AL MERIDIANO .- 17 

ACTOR: BETTY MARIA FARIAS MACIAS AFINSA S.A., se otorgó en la ciudad de Guayaquil, 
*+ $ | DEFENSOR: ABOGADO DANIEL CADEN A el 21 de febrero de 1995, ante el Notario Séptimo del 

REPUBLICA DEL ECUADOR LINZAN Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor 
Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compa- 
ñías de Guayaquil, Encargado, abogado Héctor 
Villagrán Cepeda, mediante Resolución No. 95-2-1- 
1-002234 el 24Marzo 1995 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No, 2041 R. 
de 1. el 29 de marzo de 1995 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento 
de la escritura pública antes mencionada el señor 
Freddy Ramiro Yanez Prieto, en su calidad de Gerente [ 
General de la referida compañía; de estado civil casa- 
do, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de 
Guayaquil. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de 
la compañía se aumenta en lasuma de S/. 10”000.000,00 
con lo cual queda elevado a la suma de S/. 
12*000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI- 
TAL.- El aumento de capital encuentra suscrito ínte- 
gramente y pagado de la siguiente manera: En nume- 
rario el 50% quedando por pagarse el 50% en el plazo 

5.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como conse- 
cuencia del aumento de Capital, se reforman los 
Artículos Cuarto y Quinto del estatuto social, los 
mismos que dirán: “ARTICULO CUATRO.- El capi- 
tal de la compañía es de DOCE MILLONES DE 
SUCRES, dividido en doce mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres S/. 1.000,00, cada 
una,.... “ARTICULO QUINTO.- Las acciones están 
numeradas del cero uno al doce mil inclusive,...” 

Guayaquil, abril 5 de 1995 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE 
GUAYAQUIL 2] 

  
         


